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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Alfredo Porras Domínguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
5 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 
 

II.- SINOPSIS 

Prohibir aplicar o cobrar tarifas por las primeras dos horas de estacionamiento en centros comerciales, plazas 

públicas, clínicas y hospitales privados, siempre que el consumidor adquiera algún producto o servicio, presentando 
un comprobante de pago.  

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0992-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 

tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 58.- … 
 

 

 
 

 
Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos 

al público en general, no podrán establecer preferencias o 
discriminación alguna respecto a los solicitantes del 

servicio, tales como selección de clientela, 
condicionamiento del consumo, reserva del derecho de 

admisión, exclusión a personas con discapacidad y otras 
prácticas similares, salvo por causas que afecten la 

seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus 
clientes o de las personas discapacitadas, o se funden en 

disposiciones expresas de otros ordenamientos legales. 
Dichos proveedores en ningún caso podrán aplicar o cobrar 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO DOS DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR EN 

MATERIA DE DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
POR EL USO DE ESTACIONAMIENTOS EN CENTROS 

COMERCIALES, CLÍNICAS Y HOSPITALES 
PRIVADOS. 

Único: Se reforma el artículo 58 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor para quedar como sigue: 

Artículo 58.- El proveedor de bienes, productos o 

servicios no podrá negarlos o condicionarlos al 
consumidor por razones de género, nacionalidad, 

étnicas, preferencia sexual, religiosas o cualquiera otra 
particularidad. 

Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan 
éstos al público en general, no podrán establecer 

preferencias o discriminación alguna respecto a los 
solicitantes del servicio, tales como selección de 

clientela, condicionamiento del consumo, reserva del 
derecho de admisión, exclusión a personas con 

discapacidad y otras prácticas similares, salvo por 
causas que afecten la seguridad o tranquilidad del 

establecimiento, de sus clientes o de las personas 
discapacitadas, o se funden en disposiciones expresas 

de otros ordenamientos legales. Dichos proveedores en 
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tarifas superiores a las autorizadas o registradas para la 
clientela en general, ni ofrecer o aplicar descuentos en 

forma parcial o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o 
cobrar cuotas extraordinarias o compensatorias a las 

personas con discapacidad por sus implementos médicos, 
ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos 

necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro 
guía en el caso de invidentes. 

 
 

 

 
 

 
Los proveedores están obligados a dar las facilidades o 

contar con los dispositivos indispensables para que las 
personas con discapacidad puedan utilizar los bienes o 

servicios que ofrecen. Dichas facilidades y dispositivos no 
pueden ser inferiores a los que determinen las 

disposiciones legales o normas oficiales aplicables, ni 
tampoco podrá el proveedor establecer condiciones o 

limitaciones que reduzcan los derechos que legalmente 
correspondan al discapacitado como consumidor. 

ningún caso podrán aplicar o cobrar tarifas superiores a 
las autorizadas o registradas para la clientela en 

general, ni ofrecer o aplicar descuentos en forma parcial 
o discriminatoria. Se prohíbe aplicar o cobrar tarifas 

por las primeras dos horas de estacionamiento en 
centros comerciales, plazas públicas, clínicas y 

hospitales privados, siempre que el consumidor 
adquiera algún producto o servicio, presentando 

un comprobante de pago. Tampoco podrán aplicar o 
cobrar cuotas extraordinarias o compensatorias, a las 

personas con discapacidad por sus implementos 

médicos, ortopédicos, tecnológicos, educativos o 
deportivos necesarios para 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 


